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En la Ciudad de l4érida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las diez horas del día jueves veintisiete de
febrero de dos mil veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso'l del"Edif icio Administrativo S¡glo XXl" calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcump¡ch; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha ve¡nticuatro de
febrero del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente
del Comitá de Transparencia y Director de Administración, la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídícos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro l4ena
cauich, D¡rector de Normativ¡dad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l',lartínez Herrera, Jefe de
Transparencia, todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública y
el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva
a cabo la Sexta Sesión Extraordinaria 2020 del Comitá de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría
General, conforme a lo sigu¡ente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús l'4artínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG l0/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establece elartículo 43 de la Ley Generaly el artículo 56 de la Ley Estatal de
la materia; en consecuenc¡a, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, deClara
estar debida y legalmente ¡nstalada la sexta Ses¡ón Extraordinaria 2020, siendo válidos todos i
acuerdos que se tomen en e¡ desarrollo de la m¡sma, por lo que se dio por desahogado el resp
p u nto.
Habiéndose instalado la sesión extraordinaria, los integrantes del comité proced¡eron a firmar un
ejemplar de la lista de asistenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l.ll. Aprobación del orden deldía.
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:

Lista de asistenc¡a y declarac¡ón de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la respuesta de la Dirección de programas

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia
de la información requerida en la solic¡tud de acceso identif¡cada con número de f olio 00506920,b) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o anál¡s¡s, la respuesta del Departamento Administrativo
perteneciente a la Dirección de Administración de la Secre oría General, en
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relación a la declaración de inexistencia de
identificada con número de folio 00523320.

la información requerida en la solicitud de acceso

lV. Acuerdos del Comité de Transparenc,a de la SecretarÍa de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura del orden del día
su aprobación med¡ante votación

presentado, se les solic¡tó a Ios integrantes del Comité manifestar
económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas
Federales de ta Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la

¡nformac¡ón requerida en la solicitud de acceso ¡dentif¡cáda con número de folio 00506920. ---------
Slguiendo con el inciso a)del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, presenta a los

miembros de este comité la solic¡tud de acceso a la lnformación a que se hace ref erencia en este inc¡so,

marcada con el número de folio 00506920, misma por la que fue requerida Ia Dirección de Proqramas

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día viernes 14 de febrero de

2020, por lo que dicha unidad administrativa emite su respuesta mediante oficio marcado con el número

OPF-211[2O2O, de fecha 18 de febrero de 2020, signado por el C.P. Roberto Santiago l'4agaña González,

D¡rector de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte

conducente, lo siqu iente: -----
"Al respecto me pe rmito inf ormorle, que después de ho ber reolizodo lo búsquedo exhoust¡vo en ios orchivos
físicos y e/ectrónicos que ¡ntegron to Dirección de Progromos Federoles, odscrito o /o Subsecretorlo de

Proqromos Federoles, o lo fecho de recepción de lo soiicitud, no se encontró informoc¡ón o tróm¡te

reloc¡onodo con lo soiicitud de occeso que nos ocupo, todo vez que esto unidod odministrot¡vo, no ho

reol¡zodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobado, outorizodo o orchivodo n¡ngún documento que

correspondo ol "los ocuerdos Federac¡ón- Entidodes Federotivos, en moter¡o de controlorío y
(denom¡nodos ACUERDO de coordinoc¡ón en moterio de contro, ¡nterno, f¡scolizoción' prevención,

d¡suos¡ón de hechos de corrupción y mejoro de lo Gestión Gubernomentol, que celebron lo Secretorío de

Función Público y el Estodo de ESIA00)...'(sic,.
En mér¡to de lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de T

y Acceso o lo lntormoción Público, se decloro ,o ¡nexistenc¡o de lo inf ormac¡ón solicitodo.

En virtud de lo decloroción de inexistencio de lo ¡nformoc¡ón pet¡c¡onodo, se solicito se convoque o los

miembros del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en

términos de /os ortículos 44, frocción tl, y 138 froccíón tl, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo

lnformoción Público, o fin de conf¡rmor, modificor o revocor lo decloroc¡ón de ¡nexistencio de ,o ¡nformociÓn

so/icitodo.
Lo onterior o efecto de dor cumpl¡mient
y Acceso o lo lntormación Público." (sic)

o o lo estoblecido e n el orticulo 131 de lo Ley Generol de Tronsporencio

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que

forman parte del asunto en cuestión, Acuerdos y Convenios que obran entre los archivos físicos y

electrónicos que ¡ntegran la Dirección de Programas Federales, adscrita a Ia Subsecretaria de

Programas Federales de la Secretaría de la ContralorÍa General, con la finalidad de verificar que no se

cuenta con información referente a'...tos ocuerdos Federoción- Entidodes Federotivos, en moterio de

conttalorío y fiscalización (denominodos ACUERDO de coordlnoción en moterio de confiot inteno,
iiscotizoción, pÍevención, detecclón, disuosión de hechos de corruPción y meioro de lo Gestión

6ubérnomento¿ gue c€rebron lo S ec¡etorio de ta Función Púbticd y e, Estodo de ESTADOT..'". los cuales

se hayan firmado con la SecretarÍa de la Función Pública. Después de una breve arqumentación, los
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miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emit¡da por la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de Ia Contraloría General en relación a ?especto o ros ocuerdos Fede¡oción-
Entidodes Fede¡otivos, en moterío de controlorio y iiscolizoción (denominodos ACUERDO de
Coordinoción en moterio de controt interno, liscolizoción, prevención, detecció¿ dísuosión de hechos
de corrupción y mejoro de la Gestión Cubernornento t, que cetebron lo Secretorio de to Función púbtico y
e, Estodo de ESIA DO) ¡ne gustdrío consuttor et correspondiente o, estodos yucoton"(sic), requerido en
la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 00506920 es válida y concordante
con los registros y archivos presentados, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la
contraloría General, se haya realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado
o resguardado ningún documento que corresponda a la información solicitada, por Io tanto, es
procedente coNFlRl'fAR LA INEXISTENCIA de la información requerida, toda vez que no se ¡dent¡f icó en
los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica de dicha información
requer¡da. ------
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta dél Departamento Administratiyo
pertenecíente a la D¡rección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso ¡dentificada con
número de fol¡o 00523320. -------
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
m¡embros de este comité la solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso,
marcada con el número de folio 0052J320, misma por la que fue requerido el Departamento
Administrativo perteneciente a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General,
mediante requerimiento realizado vía correo electrónico el día martes 18 de febrero de 2O2O, por lo que
dicha unidad administrativa emite su respuesta mediante oficio marcado con el número ADI-ION-
l65B¡s/2020, de fecha 21 de febrero de 2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe
de Departamento Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, manifestando en su parte
cond ucente, lo siguiente:-----

"Al respecto me permito ¡nformorle que, este Deportomento Adm¡nistrotivo perteneciente o /o S ecretorio de
lo Controlorío Generol, es porciolmente competente poro otender lo sol¡c¡tud de occeso gue nos ocupo, de
ocuerdo o /os focu/todes estobiec¡dos en el ortículo 550 frocción ltt del Regtomento del Código de lo
Adm¡nistroc¡ón Públ¡co de Yucotón, por lo que procederemos o pronunc¡ornos ráspecto o documen-t
¡nformoc¡ón requerido reloc¡onodo con "conttotos poÍ concepto de pubt¡ciddd, gostos de
socio, y otros gostos relocíonodos con medíos de comun¡coción y periodistos; que obre dentro
orchivos de este sujeto obl¡godo.
senoiodo /o gue ontecede, después de reol¡zor lo búsquedo exhoustivo en /os orchivos físicos y
de esto un¡dod odministrotivo, no se encontró informoción relot¡vo o controtos por conc epto de pubtíc¡dod,
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Generol del Estodo y lo Lic. Korlo Guodolupe Costillo Conché, Coordinodoro del de Concentroción, en

gostos de comunicoción socio/ y otros gostos relocionodos con medios de comunicoc¡ón y period¡stos
referente o lo Secretorio de lo Controlorio Generol dentro del periodo comprendido del primeri de enero det
oño doe mil ol t¡einto y uno de dlciembre del oño dos mil gulnce. ------------
Se preciso que los exped¡entes generodos duronte el plozo ¿stdblec¡do en el pórroto que ontecede,
relocionodos con gostos, eqresos por port¡do presupuesto/, controtos, informoción contobleit, ouxiliores de
cuentos o cuolqu¡er otro expresión documentol que puedo contener lo informoción o lo cuol el ciudodono
deseo tener occeso, yo no formon porte del Archivo de Concentroción de esto dependencio, de ocuerdo o lo
v¡genc¡o documentol' estoblec¡do en el Cotótogo de Dispos¡ción Documentol de lo Secretorío de lo Controlorio
Generol outorizodo. En oros de lo tronsporencio, se pone o disposic ¡ón del ciudodono copio del Dictomen de
Voloroc¡ón Documentol N" 04 / 2020, emitido porlo Lic. Polomo de lo Poz Angulo Suorez, óirectoro del Archivo

))
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el cuoi se dictomino la bojo documentol de los orchivos vencidos de /o Secretoío de lo Controlorío Generol,

correspondiente o informoción de 1996 o 2015, cons¡stente en 96 cojos con un peso oproximodo de 768

k¡logromos, dentro de lo cuol se encontrobon expedientes que poseÍon coplos de documentos originolas con
voto¡ administrg,tivo, legol y f¡scol y que ya hon prescrito su viqenc¡o documentoi. --------------
Lo onterior, en cumplim¡ento o lo estipulodo en el orticulo 19 del Reglomento del S¡stemo Estotolde Archivos

el cuolseñolo gue los documentos que, según ios normosy cotólogos de vigenc¡o, hoyon oqotodo su v¡do út¡l

odm¡nistrotivo y que no se consideren necesorios poro formor porte del Arch¡vo Histór¡co, podrón dorse de

bojo, deb¡éndose proceder conforme o los instrucciones que ol efecto dicte el Archivo Generol del Estodo. --
Adicionolmente y de ocuerdo o lo dispuesto en los orticuio s 3 y 22 frocción XVll del Código de lo Administroc¡ón
Público de Yucoton, que cons,dero o /o Secretorío de lo Controlorío Generol como uno dependenc¡o

Centrol¡zodo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co Estoto/, se informo que ,os documentos originoles poro lo
comproboción de los gostos erogodos por este Sujeto 1bligodo, pud¡eron obror en exped¡entes de io
Secretorío de Adm¡nistroc¡ón y F¡nonzos, todo vez que entre sus otribuciones estd efectuor /os erogociones
contorme o los min¡strociones outorizodos en e, Presupuesto de Egresos, ejercer el controi presupuestol,

regulor el gosto público, llevor lo contobilidod de lo Hociendo Públ¡co del Estodo y eloboror y publicor lo

informoc¡ón f¡nonc¡ero resu,tonte, de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo Sl frocciones XXVI y XXVII del

Código de lo Administroción Públ¡co de Yucotón.
Referente o lo informoc¡ón requer¡do del primero de enero de dos mil dieciséis o lo techo de lo presentoción

de ,o sol¡citud de occeso en cuestión, me perm¡to informorle que después de reol¡2or la búsquedo exhoustivo

en /os orchiyos físicos y electrónicos q ue contormon los expedientes de este sujeto obl¡godo, no se encontró

lo ¡nformoción solic¡todo debido o que esto unidod odm¡n¡strotivo no ho recibido, reol¡zodo, tromitodo,
generodo, otorgodo, oprobodo o outorizodo controto olguno por concepto de publicidod, gostos de

comunicoción sociol y otros gostos re/ocionodos con medios de comunicoción y periodistos; en tol v¡rtud, no

se ho erogodo contidod olguno por tol concepto.
Se emite esto respuesto con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o 10

lnf ormoc¡ón Público, y en cumplim¡ento ol ortículo 44 de lo mismo Ley, sol¡cito se convogue o los m¡embros

de! Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorío de /o Controlorío Generol o sesionor poro confirmor, modificor
o revocor la respuesto sugerido. lsic)

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que

forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el Catálogo de Disposición Documental de la
Secretaría de la Contraloría General autorizado, el Dictamen de Valoración Documental N"0al20§y
documentación contable y financiera correspondiente al periodo comprendido del primero de enero

dos mil dieciséis a la fecha de presentación de la solicitud de acceso que nos ocupa, lo anterior,

finalidad de ver¡f¡car que no se cuenta con información referente a ",..documentación
retdcionddo con Controtos p or concepto de Publicidad, Gostos de Comunicoción Socio, y otros gostos

relocionodos con medios de comunicoción y periodistos,..". ---------
En consecuencia,los miembros del Comité proced¡eron a realizar el análisis de la información requerida

a través de la solicitud de acceso marcada con el nÚmero de folio 00523520, misma que se puede

identificar dentro de dos periodos de t¡empo. El primer periodo comprendido del primero de enero del

año dos mil, al treinta y uno de diciembre delaño dos mil quince, manif estando que la ¡nf ormación relativa

a ese periodo, tal como se acredita con el documento denominado "Dictamen de Valorac¡ón Documental

No04/2020", ya no forma parte del Archivo de Concentración de la Dependencia, de acuerdo a la vigencia

documental establecida en el Catálogo de Disposición Documental de esta Secretaría. Cabe señalar que

para d¡ctam¡nar la baja documental de los archivos vencidos de la Secretaría, se realizó el procedim¡ento

establecido por el Archivo General del Estado, tal como lo establece el artículo 19 del Reglamento del)
Sistema Estatal de Archivos, el cual señala que los documentos que, segÚn las normas y catálogos de'r
vigencia, hayan agotado su v¡da út¡l administrativa y que no se con sid eren n os para f ormar parte
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del Archivo Histórico, podrán darse de baja, debiándose proceder conforme a las instrucciones que al
efecto dicte el Archivo General del Estado.
Referente al segundo período, comprendido del primero de enero de dos mil dieciséis a la fecha de la
presentación de la solic¡tud en cuest¡ón, los miembros del Comité procedieron a realizar el anál¡sis
correspondiente de la documentación contable y financiera dentro de la cual pudiera reflejarse la
efectuación de erogaciones por "concepto de pubticidod, gostos de comunicoción socio, y otros gostos
relocionodos con medios dé cotnunicoción y periodistos", determ¡nando que la respuesta emitida por el
Departamento Administrativo, es válida y concordante con los registros y archivos presentados, toda
vez que no hay evidencia de que en la Secretaria de la Contraloría General, se haya realizado, generado,
tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado ningún documento que
corresponda a la información solicitada, por lo tanto, es procedente CONFIRI.IAR LA INEXISTENCIA de
la información requerida, toda vez que no se identificó en los referidos registros, la evidencia
documental física o electrónica de dicha información.
lV. Acuerdo del Gomité de Transparenc¡a de la Secretaria de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a
su disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los
acuerdos siguientes:

----------acuERD0 Ne l/TRANSpARENCtA/CTSCG/SE/Ns06/2020_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los Articulos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA PoR uNANll.llDAD DE voTos la
respuesta emitida por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la ContralorÍa General,
mediante oficio DPF-21712020, de fecha tB de febrero de 2020, signado por el C.P. Roberto Sant¡ago
l'4agaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
a la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA lNFoRl.{AClÓN peticionada en ta sotic¡tud ident¡f¡cada con
el número 00506920, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la
referida área responsable, es válida y concordante con los registros presentados y anal¡zados. Con base
en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.

.--------ACUERDO N9 2/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobi
del Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción lly 138 fracción Il de la Ley Gerq
de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, CONFIRMA poR UNANIMIDAD DE voro§
respuesta emitida por el Departamento Adm¡nistrativo pertenec¡ente a la Direcc¡ón de Administración
de la SecretarÍa de la ContralorÍa General, mediante oficio ADl.lON-l65Bis/2020, de fecha 2l de febrero
de2O2O' signado por el C.P. José Francisco Goroclca Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strat¡vo de
la Secretaría de la Contraloria General, en relación a la DECLARACIóN DE INEXISTENCIA DE LA
INFORHACIÓN peticionada en la solicitud identificada con el número 00523320, toda vez que, se obtuvo
la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y
concordante con los registros presentados y analizados.
De iqual manera, de la información petic¡onada en la solicitud identificada con el número de foliot
00523520, se puede advertir que el ciudadano desea tener acceso a "documentoción disponiblel00523520, se puede advertir que el ciudadano desea tener acceso a "documentoc¡ón disponible)t
relocionodo con Controtos por concepto de publicídod, Gostos de Comuni ré\Socioi y otros gostos
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relocionodos con medios de comun¡coción y periodístos de T0DAS LAS DEPENDEIIICIAS del gobierno
estoto,, unidodes odministrot¡vos y desincorporodos si /os hubiere, entre los oños 2000 y 2020"; en ese
sentido, se informa que esta Secretaría de la Contraloría General, como sujeto obl¡gado, des¡gna al
responsable de la Unidad de Transparencia para recibir y dar trám¡te a las sol¡citudes de acceso a la
información que sean de su competencia, según lo dispuesto en el artículo 45, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Por lo anterior, el ciudadano deberá real¡zar su solicitud de acceso a cada sujeto obligado del que

requiera conocer dicha información, toda vez que la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública reconoce como sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su

información a cualquier outo ddad, entiddd, órgono y orgonismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier
persona física, moral o s¡ndicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los

ámb¡tos federal, de las Entidades Federativas y municipal; en este sentido, las solicitudes de acceso a la

información pública, podrá realizarlas a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresando
a la siguiente d¡rección electrónica htt ps://infomex.transparen ciayucatan.org.mx/lnfomexYucatan/. --
En virtud de lo que antecede y conforme a lo expuesto en el punto lll ¡nciso b) de la presente acta; se

¡nstruye al Titular de la U nidad de Transparencia para realizar la notificación al solic¡tante del sentido del
presente Acuerdo.
V, Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Sexta Ses¡ón Extraordinaria correspondiente al año 2020 del

Comité de Transparenc Secretaría de la Contraloría General, siendo las diez horas con tre¡nta y

c¡nco minutos, tisiete de febrero de dos mil veinte, prev¡a lectura de lo acordado
f irman, al ce de la última de sus hojas todos los que en ella ¡ntervin ieron.------

C.P. Roger Franco Gutiárrez
L ic. Marf il que

Director de ministración
Directora tos J urídicos y S¡tuac¡ón
Patrimon ¡al del Sector Estatal tal

Lic. Carlos l'4ena Cauich
L.C.

Director de Normativ¡dad, Quejas y
J efe del

lidades
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LISTA DE ASISTENCIA

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2O2O

COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARiA OC U CONTRALORíA OENERNI

27 DE FEBRERO DE 2O2O

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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